
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
EXTERNO (Para distribución general) Indice AI: AMR 46/38/90/s 
 Distr: AU/SC          
 
AU 219/90 29 de mayo de 1990 
 Desapariciones 
 

PERU: David PALOMINO MORALES, de 37 años 
  Mario PÉREZ CAILLAHUA, de 42 años 
  Juan PAREJA AYALA, de 32 años 
  Teodor AYALA ESCRIBA, de 32 años 
  Valerio ZEVALLOS, de 33 años 
  Julián GARCIA PALOMINOS, de 36 años 
  Dora GOMEZ, de 48 años 
  Nilton GAMEZ GOMEZ, de 15 años  
  Juan Carlos GAMEZ GOMEZ, de 13 años  
===============================================================
============ 
 Suscita preocupación en Amnistía Internacional la presunta 
desaparición de las personas citadas en el encabezamiento después 
de ser detenidas por miembros del ejército. 
 

 Según los informes, el 28 de abril de 1990, una patrulla de 
unos 50 soldados interceptó a un grupo de 30 campesinos de Alto 
Río Chari, provincia de Satipo, departamento de Junín, cuando se 
dirigían a su trabajo. Según los mismos informes, aunque se hizo 
parar a todos los miembros del grupo, los soldados sólo se llevaron 
con ellos a las nueve personas citadas que, al parecer, figuraban 
en una lista que los militares tenían en su poder. 
 
 El 29 de abril los familiares de los nueve, muchos de los 
cuales habían sido testigos de las detenciones, se dirigieron a 
una base del ejército recientemente establecida, y situada a 4 
kilómetros de distancia, para obtener información sobre ellos. Los 
militares se negaron a reconocer la detención. El 30 de abril, los 
familiares se dirigieron a la jefatura de policía de Mazamari donde, 

nuevamente, no se reconoció detención alguna. Cuando regresaron 
a la base militar los recibió el oficial al mando, quien insistió 
en que sus familiares no habían sido detenidos. Después, algunos 
familiares viajaron a Lima donde presentaron peticiones de hábeas 
corpus y dirigieron cartas al fiscal general y a las autoridades 
militares. Hasta la fecha no han recibido respuesta a sus misivas. 
 
 David Palomino es dirigente de una de las comunidades 
campesinas locales, está casado, tiene tres hijos y es miembro de 
la Iglesia protestante. Mario Quispe Caillahua es agente municipal 
de Alto Río Chari, está casado y tiene seis hijos. Juan Pareja, 
Teodor Ayala y Julián García están casados y cada uno de ellos tiene 
seis hijos. Valerio Zevallo es miembro de la Iglesia de pentecostés 
y Dora Gómez es madre de Nilton y de Juan Carlos Gámez Gómez. 
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INFORMACION GENERAL 
 
 Los comandos político-militares de las fuerzas armadas que 
controlan las zonas de emergencia (como es el caso de Junín) niegan 
constantemente tener presos recluidos en las dependencias militares 
de las zonas bajo su jurisdicción. Muchos sospechosos detenidos 
por las fuerzas armadas desaparecen indefinidamente; otros son 
liberados tras permanecer encarcelados en secreto durante días y 
semanas, periodo en el que pueden ser objeto de torturas. A veces 
se entrega a los sospechosos a la policía después de una prolongada 
detención secreta y de interrogatorios en las instalaciones 

militares. En estos casos sólo se reconocen las detenciones a partir 
de la fecha en que los detenidos pasan a custodia policial, momento 
en que se informa al fiscal. Las fuerzas armadas tienen como norma 
no reconocer la reclusión de los presos antes de entregarlos a la 
policía. Esto constituye un factor fundamental en la continua 
práctica de desapariciones. 
 
 Las violaciones de derechos humanos ocurren dentro de un marco 
de intensificación de las actividades violentas llevadas a cabo 
por grupos armados de la oposición, concretamente Sendero Luminoso. 
Esta organización se ha responsabilizado de centenares de 
ejecuciones de funcionarios del Estado, así como de dirigentes de 
partidos políticos de izquierdas, campesinos y presuntos 
colaboradores con las fuerzas armadas. 
 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex, fax y cartas por vía 
aérea: 
 
-expresando preocupación por los informes de la presunta 

desaparición de las nueve personas citadas en el 
encabezamiento; 

 
-instando a que se clarifique su situación legal; 
 
-instando a que sean tratados humanamente mientras se encuentran 

detenidos y a que se les permita recibir visitas de sus 
familiares y abogados. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 
Presidente Alán García Pérez 
Presidente de la República   Telegramas: Presidente 
García, Lima, 
Palacio de Gobierno         Perú 
Plaza de Armas      Télex: 20167 PE PALACIO ó  
Lima 1, Perú         20331 PE SEC PRE 
 
General Julio Velásquez Giacarini   Télex: 25438 PE COMGREGJ 
Ministro de Defensa      Telegramas: Ministro 
Defensa, 
Ministerio de Defensa        Velásquez, Lima, 
Perú 
Avenida Boulevard s/n     Fax: + 51 14 35 9997 

Monterrico 
Lima 33, Perú 
 
General Manuel Delgado Rojas       Telegramas: Gral. 
Delgado, Jefe   
Jefe del Comando Político-Militar    Comando Militar, 
Huancayo, Perú 
Av. 13 de Noviembre 259              Télex: 036 64 036 PE CRC 
HYO 
Huancayo       (A través de la Oficina 

de 
Junín         Desarrollo, Huancayo) 
Perú 
 
COPIAS A: 

 
SEÑORES  
CEAPAZ 
Apdo. 11-0764 
Lima 11 
Perú 
 
y a la representación diplomática de Perú en el país del remitente. 
 
SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los 
envían después del 10 de julio de 1990. 


